
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que el Profesional del 

Derecho que representa los intereses del codemandado LUIS GONZAGA 

DE JESÚS ARIAS VILLA, allegó el instrumento que antecede tendiente 

a la renuncia al poder otrora conferido a éste. Sírvase proveer. 

Cartago – Valle, mayo 16 de 2.023. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023) 

 

Referencia: EJECUTIVO [POR SENTENCIA JUDICIAL] 

incoado por MARIA EMMA GÓMEZ LÓPEZ y ALEJANDRO 

ATERHOTUA GÓMEZ contra LUIS GONZAGA DE JESÚS 

ARIAS VILLA y OTRO 

Radicación: 76-147-31-03-001-2020-00080-00 

Auto: 707 

 

En el escrito que antecede, el abogado CARLOS ALBERTO VALENCIA 

VÉLEZ, apoderado judicial del demandado LUIS GONZAGA DE JESÚS ARIAS 

VILLA, solicita se acepte la renuncia al poder conferido por su 

mandante, por virtud de su nombramiento como servidor público en la 

Fiscalía General de la Nación. 

 

Como se verifica el cumplimiento de lo exigido en el canon 76-4 del 

C.G.P., a ello se accederá, destacando, en este instante, que la 

representación judicial del mismo, estará a cargo, en adelante, del 

Abogado DIEGO JAVIER MESA RADA, quien, a partir de la fecha, la 

asumirá como abogado principal, teniendo en cuenta que con 

anterioridad se le habría reconocido, a éste, su carácter de 

defensor suplente (arch. 14, cdo 1 instancia).  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago (V.): 

R E S U E L V E: 

 

Primero.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder otrora conferido por el 

demandado ARIAS VILLA en el presente proceso, presentada por el 

Profesional del Derecho CARLOS ALBERTO VALENCIA VÉLEZ, según las 

razones expuestas en la parte considerativa del presente proveído. 

 

Segundo.- En consecuencia, el Abogado DIEGO JAVIER MESA RADA 

continuará con la representación judicial del multicitado demandado, 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 17 DE MAYO DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  

adquiriendo, desde ahora, la condición de Apoderado principal, en 

el presente asunto, habida cuenta el poder conferido por el 

convocado. 

 

Tercero.- REMITIR copia de esta providencia al Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Guadalajara de Buga (V.), Sala Civil 

Familia que integra el Magistrado ORLANDO QUINTERO GARCÍA a 

propósito del recurso de apelación agitado por éste.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,  

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 
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